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1. PROPÓSITO: 
 
Atender las solicitudes de pago presentadas por las diversas áreas de la entidad, para su liquidación 
a través de pagos con cheque, por transferencia bancaria o por Sicop-Siaff, con el objeto de pagar 
la adquisición de bienes, servicios y otros compromisos, efectuando su registro, manteniendo el 
control de las disponibilidades bancarias de la Televisora. 
 
 
2. ALCANCE: 
 
La guía es aplicable a los trámites y documentos para realizar la emisión de cheques, transferencias 
bancarias y/o Sicop pagos, efectuar su registro contable y realizar el pago a proveedores, 
prestadores de servicios y otros acreedores de la Entidad.      
 
Aplica a la Subdirección General de Administración y Finanzas; a la Subdirección General de 
Producción y Programación; a la Subdirección General Comercial; a la Subdirección General Técnica 
y Operativa; a la Dirección de Noticias; a la Dirección de Imagen Corporativa; a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos; a la Dirección de Finanzas; a la Dirección de Administración; a la Gerencia de 
Contabilidad; a la Gerencia de Presupuesto y al Departamento de Tesorería. 
 
La guía tiene conexión con la guía para la atención y trámite de la solicitud de pago y su registro 
contable y con la guía para Registro contable y emisión de estados financieros. 
 
Área emisora del proceso: Dirección de Finanzas. 
  
 
3. POLÍTICAS: 
 

1) Es responsabilidad del Titular de la Gerencia de Presupuesto, recibir y canalizar las 
solicitudes de pago con base en la guía para el trámite de pago y su registro contable. 
 

2) Es responsabilidad del Titular de la Gerencia de Contabilidad, recibir y canalizar las 
solicitudes de pago con base en la guía para el trámite de pago y su registro contable. 
 

3) Es responsabilidad del Titular del Departamento de Tesorería, remitir al titular de la Gerencia 
de Contabilidad el original de las pólizas cheque, (pagos, transferencias, pagos Sicop-Siaff 
y las canceladas, con la justificación respectiva). 
 

4) Es responsabilidad de Titular de la Dirección de Finanzas, autorizar las Pólizas Cheque que 
se expidan, y deberá recabar la firma del Subdirector General de Administración y Finanzas. 

 
5) Para la firma mancomunada de Cheques, en caso de ausencia del Director de Finanzas o 

del Subdirector General de Administración y Finanzas, se deberá obtener en primera 
instancia la firma de alguno de ellos y posteriormente la firma del Director de Administración. 

 
6) Es responsabilidad del Titular del Departamento de Tesorería, mantener la guarda, custodia 

y control de las chequeras de la entidad. (formas continuas para la emisión de los cheques). 
 

7) Es responsabilidad del Titular del Departamento de Tesorería, programar los pagos con base 
en los saldos de las cuentas de cheques, y mantener el control diario de las disponibilidades 
en las cuentas de cheques, para evitar la existencia de recursos ociosos en ellas. 
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4. DIAGRAMA: 
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5. DESCRIPCIÓN: 

 
SECUENCIA DE ETAPAS 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLE 

1. Emite relación de 
solicitudes de pago para 
liquidación y turna. 

1.1 Elaboran la relación de 
solicitudes de pago para 
liquidación, anexando los 
documentos de soporte en 
original y copia. 

1.2 Turna al titular del 
Departamento de Tesorería 
para su trámite. 

1.3 Instruye la verificación de la 
documentación y su trámite 
de pago. 
 

TITULAR DE LA GERENCIA 
DE CONTABILIDAD 

2. Recibe solicitudes y 
documentación, instruye 
verificación.  

2.1 Recibe del titular de la 
Gerencia de Contabilidad, las 
solicitudes de pago y la 
documentación soporte, acusa 
de recibido. 

2.2 Instruye al analista de tesorería 
la verificación, recepción de 
cada una de las solicitudes de 
pago. 

2.3 Acusa de recibido y turna. 
 

 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 
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3. Verifica solicitudes de 
pago y registra en control 
interno. 

 

3.1 Recibe instrucción y 
solicitudes de pago. 

3.2 Verifica, sella y firma de 
recibido en los dos tantos de 
la relación, acusa de recibo, 
archiva copia. 

3.3 Estampa sello de la Tesorería 
en cada una de las 
Solicitudes de pago. 

3.4 Captura en “Control interno 
de solicitudes de pago” en 
Excel, los datos de cada una 
de ellas: 
• Número de Solicitud de pago; 

• Número de control NAFIN; 

• Indica si el pago se realizará con 
recursos fiscales o propios. 

• Nombre o razón social del 
proveedor; 

• Importe a pagar; 

• Concepto de pago; 

• Fecha de recepción en el área de 
Contabilidad o Presupuesto, 
según el caso. 

• Fecha de recepción en el 
Departamento de Tesorería. 

• Área de la Televisora que genera 
el pago. 

• Partida presupuestal que se 
afecta. 

3.5 Verifica que los documentos 
soporte estén completos y 
reúnan los requisitos de forma 
para su pago. 

3.6 Informa a la titular del 
Departamento de Tesorería 
los importes a pagar por 
cheque transferencia bancaria 
y/o Sicop/Siaff. 

 

ANALISTA DE TESORERÍA 
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4. Instruye la programación 
de los recursos por tipo de 
pago. 

4.1 Recibe y programa los pagos 
a realizar con base en los 
recursos por tipo de pago. 

4.2 Instruye el registro y pago por 
transferencia. 

4.3 Instruye el registro y pago por 
Sicop/Siaff. 

4.4 Instruye el registro y emisión 
de cheques para pago, según 
sea el caso. 

4.5 Turna al analista de Tesoreria 
para su trámite. 
 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 
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5. Recibe instrucción y 
captura en banca en línea 
el pago a realizar por 
transferencia. 

5.1 Recibe instrucción inicia 
trámite de pago por 
transferencia. 

5.2 Ingresa en Internet al sistema 
de banca en línea de la 
institución bancaria a través 
de la que se operará el pago: 
módulo “Traspaso mismo 
banco u otros bancos”, según 
el caso. 

5.3 Selecciona la cuenta bancaria 
de cargo y captura el importe 
a pagar, imprime el 
comprobante de captura y lo 
anexa a la Solicitud de pago. 

5.4 Turna la Solicitud de pago por 
transferencia bancaria 
atendida, al Titular del 
Departamento de Tesorería.  

 

ANALISTA DE TESORERÍA 
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6. Verifica la captura y 
realiza el pago por 
transferencia.   

6.1 Recibe la Solicitud de pago 
por transferencia y el 
comprobante de captura 
bancaria. 

6.2 Verifica la solicitud de pago 
por transferencia y el 
comprobante de captura. En 
su caso indica las 
inconsistencias detectadas, 
mismas que se corrigen de 
inmediato. 

6.3 Ingresa en Internet al sistema 
banca en línea de la 
Institución bancaria a través 
de la que se operará el pago: 
módulo de “Traspaso mismo 
banco u otros bancos”, según 
el caso, y registra la 
autorización del pago, 
imprime comprobante de 
autorización. 

6.4 Imprime el número de 
autorización, lo anexa a la 
Solicitud de pago por 
transferencia y la devuelve en 
forma económica. 

6.5 Turna la Solicitud de pago y el 
comprobante de autorización 
de la transferencia bancaria al 
Analista de Tesorería y le 
instruye su registro 
  

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE TE 
SORERÍA 
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7. Recibe comprobante emite 
pólizas cheque, 
contabiliza. 

 

7.1 Recibe solicitud de pago y 
comprobante para su registro. 

7.2 Con base en el tipo de pago 
(Cheque, Transferencia y/o 
Sicop/Siaff) ingresa la fecha 
de pago y elige la cuenta 
bancaria a que se cargará el 
importe de este. Anota el 
número de lote de pago 
asignado en la parte superior 
de la solicitud de pago. 

7.3 Verifica que los datos sean 
correctos, imprime la póliza en 
las formas continúas 
destinadas para póliza 
cheque o para transferencia 
bancaria, según el caso.  

7.4 Imprime el formato de la 
póliza de pago, cheque o 
transferencia, según sea el 
caso y lo anexa al frente de la 
solicitud de pago a que 
corresponde. En lo sucesivo 
el cheque o transferencia.  
 

ANALISTA DE TESORERÍA 
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8. Recibe solicitudes de pago 
por Sicop/Siaff. 

8.1 Pago efectuado por 
Sicop/Siaff, escanea la 
factura, contrato y/o pedido, 
según sea el caso y archiva 
CFDI. 

8.2 Archiva en la carpeta 
Sicop/Siaff y en proveedores 
Sicop los contratos. 

8.3 Realiza el registro en Sicop, 
se capturan importes, cadena 
productiva y retenciones. 

8.4 Imprime reportes de opción 
previa y opción captura de 
movimiento en Sicop/Siaff, y 
anexa. 

8.5 El titular del Departamento de 
tesorería revisa autoriza y 
genera interfase, manda a 
Siaff, señala la fecha de pago 
proporcionada por el sistema 
(48hrs después de su 
registro). 

8.6 Ingresa al sistema Siaff 
autoriza y genera CLC.  
 

ANALISTA DE TESORERÍA 
 



GUÍA  
PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

PAGOS CON CHEQUE, TRANSFERENCIA 
BANCARIA Y/O POR SICOP/SIAFF. 

Código: 
C22-RRFF-0005 

Revisión:  
3 

Hoja: 16 de 10 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



GUÍA  
PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

PAGOS CON CHEQUE, TRANSFERENCIA 
BANCARIA Y/O POR SICOP/SIAFF. 

Código: 
C22-RRFF-0005 

Revisión:  
3 

Hoja: 17 de 10 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

9. Valida la póliza cheque y 
turna.  

 

9.1 Recibe y revisa que la póliza 
cheque cumpla con las 
indicaciones de la Solicitud de 
pago correspondiente.  

9.2 Valida con su firma cada una 
de las pólizas cheque en el 
apartado de elaboró. 

9.3 Turna los cheques e instruye 
al Analista para su registro en 
el control Interno de 
Solicitudes de pago y trámite 
de firmas. 

 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 
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10. Recibe pólizas cheque, 
registra y relaciona por 
tipo y turna. 

10.1 Recibe los cheques y 
registra en el “Control Interno 
de Solicitudes de Pago”.   

10.2 Registra el número de 
cheque asignado o en su 
caso, el número de cuenta 
por liquidar certificada (CLC), 
o transferencia (TRA). 

10.3 Relaciona las pólizas cheque 
que amparan los pagos, 
transferencias bancarias o 
pagos por Sicop /Siaff, para 
firma y los turna al titular de 
la Gerencia de Presupuesto 
para su revisión y firma. 

10.4 Obtiene acuse y archiva. 
 

ANALISTA DE TESORERÍA 
 
 

 

 
 
 

11. Recibe verifica registro y 
pago, firma pólizas. 

11.1 Recibe las pólizas cheque, 
que amparan los pagos, 
transferencias o pagos por 
Sicop/Siaff.  

11.2 Coteja que la póliza cheque o 
transferencias cumplan con 
las indicaciones de la 
Solicitud de pago 
correspondiente y estampa 
su firma en el apartado de 
“revisó” de la póliza. 

11.3 Turna las pólizas cheque y/o 
de transferencia al Titular de 
la Dirección de Finanzas para 
su firma. 

TITULAR DE LA GERENCIA 
DE PRESUPUESTO 



GUÍA  
PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

PAGOS CON CHEQUE, TRANSFERENCIA 
BANCARIA Y/O POR SICOP/SIAFF. 

Código: 
C22-RRFF-0005 

Revisión:  
3 

Hoja: 20 de 10 

 

 

 

 



GUÍA  
PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

PAGOS CON CHEQUE, TRANSFERENCIA 
BANCARIA Y/O POR SICOP/SIAFF. 

Código: 
C22-RRFF-0005 

Revisión:  
3 

Hoja: 21 de 10 

 

 
 
 
 

 



GUÍA  
PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

PAGOS CON CHEQUE, TRANSFERENCIA 
BANCARIA Y/O POR SICOP/SIAFF. 

Código: 
C22-RRFF-0005 

Revisión:  
3 

Hoja: 22 de 10 

 

 
 

12. Revisa, firma pólizas 
cheque. 

12.1 Recibe las pólizas cheque, 
que ampara los pagos, 
transferencias o pagos por 
Sicop/Siaff y sus Solicitudes 
de pago.  

12.2 Verifica la congruencia de los 
cheques y/o transferencias, 
con las indicaciones de la 
Solicitud de pago y 
documentación soporte 
correspondiente.  

12.3 Firma las pólizas cheque que 
amparan los pagos, 
transferencias o pagos 
Sicop/Siaff, en el campo de 
autorización.  

12.4 Recaba firma del titular de la 
Subdireccion General de 
Administración y Finanzas en 
los cheques y/o 
transferencias. 

12.5 Entrega las pólizas cheque, 
debidamente firmadas al 
titular de la Gerencia de 
Presupuesto, para su 
devolución al titular del 
Departamento de Tesorería. 
 

DIRECTOR DE FINANZAS 
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13. Recibe coteja y realiza 
pagos.  

13.1 Recibe las pólizas cheque 
firmadas. 

13.2 Coteja que sea el mismo 
número de trámites que turnó 
a firma. 

13.3 Separa los pagos por 
transferencia bancaria y los 
pagos Sicop-Siaff. 

13.4 Archiva temporalmente en la 
caja de la Tesorería los 
cheques firmados en espera 
de realizar el pago a los 
beneficiarios 

13.5 Realiza el pago de los 
cheques a los beneficiarios 
en el Departamento de 
Tesorería contra la firma de 
recibido en la póliza cheque. 

 
Nota: Con relación a las pólizas 

por pagos a través de 
transferencia bancaria, da 
aviso al área responsable del 
gasto sobre el pago por este 
medio y le entrega una 
impresión del comprobante 
obtenido del sistema de banca 
electrónica de la institución 
bancaria. 

 

ANALISTA DE TESORERÍA 
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14. Integra las pólizas de 
pago con cheque, 
transferencia y/o 
Sicop/Siaff. 

14.1. Recibe las pólizas cheque 
pagadas, pólizas y 
comprobantes de 
transferencias bancarias, y 
solicitudes de pago. 

14.2. Integra la póliza cheque, 
transferencia o Sicop-Siaff.  

14.3. Asienta sello de pagado del 
Departamento de Tesorería, 
con la fecha en que se realizó 
el pago, en la factura (CFDI), 
solicitud de pago, 
comprobante de pago, 
constancia de aceptación del 
bien o servicio y en la Póliza 
cheque. 

14.4. Turna al Titular del 
Departamento de Tesorería 
las Pólizas Cheque para su 
revisión. 

 
 

ANALISTA DE TESORERÍA 

 

 
 
 
 

15. Recibe pólizas, revisa e 
instruye su entrega a 
contabilidad. 

15.1. Recibe las Pólizas Cheque o 
por transferencia. 

15.2. Revisa que la póliza cheque o 
por transferencia estén 
completas, firmadas y en 
orden, en su caso aclara lo 
necesario. 

15.3. Turna las pólizas cheque al 
Analista de Tesorería, e 
instruye su entrega a la 
Gerencia de Contabilidad. 
 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA 
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16. Recibe instrucciones, 
emite relación y entrega. 

 
 
 
 
 
 
 

16.1 Recibe las Pólizas e 
instrucciones para su 
entrega.  

16.2 Separa las Pólizas por tipo de 
pago, integradas por fecha de 
expedición y cuenta bancaria. 
Verifica el número de Póliza 
Cheque o transferencia y/o 
Sicop/Siaff contra el Listado 
de entrega de Pólizas 
Cheque y marca el número 
correspondiente, para su 
entrega. 

16.3 Entrega las Pólizas Cheque la 
Gerencia de Contabilidad, 
con los dos tantos del 
“Listado de entrega de pólizas 
cheque o transferencia y/o 
Sicop/Siaff” y recaba acuse 
de recibo en uno de ellos, lo 
archiva.   

                         

ANALISTA DE TESORERÍA 
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17. Recibe pólizas cheque 

acusa de recibido. 
17.1. Recibe relación y pólizas 

cheque, acusa de recibido. 
17.2. Ejecuta guía preestablecida. 

 
Nota: a partir de esta actividad se 

ejecuta la guía para el registro 
contable y emisión de estado 
financieros. 
 
 

Termina proceso 
 

TITULAR DE LA GERENCIA 
DE CONTABILIDAD 
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Tiempo de ejecución del proceso: variable según tipo de pago.  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
 

DOCUMENTOS CÓDIGO 
(cuando aplique) 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento                                              ---------0--------- 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal                             ---------0--------- 

Ley General de Contabilidad Gubernamental ---------0--------- 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento              ---------0--------- 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ---------0--------- 

Ley del Impuesto Sobre la Renta ---------0--------- 

Ley del Impuesto al Valor Agregado ---------0--------- 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros ---------0--------- 

 
 
 
 
 
 
7. REGISTROS:  
 

                              Registros   Tiempo de  
conservación 

        Responsable de 
           conservarlo 

Código de registro 
   o identificación  

Control interno de solicitudes de  
 Pago. 

Indefinido Titular del Departamento 
de Tesorería 

---------0--------- 

Control de Entrega de pólizas. Indefinido Titular del Departamento 
de Tesorería 

---------0--------- 

 
 
 
 
 
8. GLOSARIO: 
 
CLC. - Cuenta por liquidar certificada. 
Sicop. - Sistema de contabilidad y presupuesto. 
Siaff. -   Sistema integral de la Administración Financiera federal  
Sistema financiero de registro: Sistema de registro contable automatizado implantado para el control 
de las operaciones financieras y presupuestales de la Entidad. 
NAFIN: Nacional Financiera.  
 
 
 
 
 
 
9. ANEXOS: 
 
No aplica 
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10. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN: 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

3  26 de octubre de 2018 Mejora continua consistente en la optimización de las 
actividades, definición de conceptos.  

1ª. 24 de junio de 2013 Fecha de emisión: La presente Guía tiene como antecedente el proceso del 
mismo nombre, abrogado mediante oficio No. DG/100/270/2012 el 18 de diciembre de 2012, con 
motivo de la implantación del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros. Se aplicó mejora continua y actualización en la emisión. 
2ª. 15 de septiembre de 2016 Mejora continua actualización del nombre de la guía, inclusión del 
pago por transferencia y/ por SICOP/SIAFF, 
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